
MINISTERIO DE CULTURA

14650 RESOLUCION de 23 de marzo de 1982, de la Di
rección General de Bellas Aries, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico artístico a favor de la Iglesia Parroquial 
y su entorno en Guarromán (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de

monumento histórico-artístico a favor de la Iglesia Parroquial 
y su entorno, en Guarromán (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor. 

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Guarromán que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto,—Qué el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de marzo de 1982 —El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

ADMINISTRACION LOCAL

14651 RESOLUCION de 31 de mayo de 1982, del Ayun
tamiento de Forcarey (Pontevedra), por la que 
señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los terrenos que se citan.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra», número 
73, correspondiente al día 30 de marzo de 1982, publica edicto 
anunciando la expropiación forzosa de los terrenos necesarios

para el proyecto del camino de acceso al cementerio y vivien
das del Oolegio Nacional de Soutelo.
 Dicha expropiación se realiza por el procedimieno especial de 

urgencia que establece el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. Las actas previas de ocupación se levantarán el día 13 
de julio próximo, a las once horas, figurando la relación de afec
tados en el citado «Boletín Oficial» de la provincia y en el 
número 121 del día 28 de mayo de 1982

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
 a tenor de lo establecido en la consecuencia segunda del articulo 
52 citado.

Forcarey, 31 de mayo de 1982.—El Alcalde.—9.973-E.


